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Caso real: competencia judicial internacional en los
procedimientos de familia

Separación de los procedimientos declarativos sobre el estado de una persona (divorcio, separación o 

nulidad), de las medidas relativas a los menores

Resumen: Un matrimonio con un menor, todos de nacionalidad holandesa. Por trabajo, la progenitora y el

menor se mudan a España, con el consentimiento del padre. Tras 2 años viviendo en España, los cónyuges

deciden divorciarse, trasladándose el otro progenitor a España. Tras más de 1 año tratando de llegar a un

acuerdo, el padre interpone un procedimiento de divorcio en Holanda. No obstante, iniciamos un

procedimiento contencioso de medidas provisionales previas relativas únicamente al menor y a la pensión de

alimentos que le atañe. 
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Con base en los Reglamentos europeos, argumentamos que los Tribunales españoles son competentes, tanto

respecto de la pensión de alimentos como de la guarda del hijo común; no así del divorcio. 

1.

DIVORCIOS CON ELEMENTOS INTERNACIONALES. COMPETENCIA. 
NORMATIVA EUROPEA Y NACIONAL

Cada vez más son más comunes los divorcios con elementos internacionales. Por ello, se han regulado en

https://www.linkedin.com/in/bozarucosa/?originalSubdomain=cl
https://twitter.com/NULIDADcanonica
https://m.facebook.com/NULIDAD.CANONICA


diversos Reglamentos europeos, entre otros, la competencia y la ley aplicable. 

El Derecho de la Unión Europea goza de primacía sobre el Derecho nacional. Así, Esp ...

https://europa.eu/european-union/index_es
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

